
NUMERO 753. SABADO 17 DE JULIO DE 1 8 Í Í . (8 cuartos.) 

Se suscribe á este Boletín* 
que sale los miércoles y sá-
bados, en Ja imprenta y, l i -
brería de Manuel Santama-
ría á 8 reales mensuales l le-
vado a las casas de los Seño -
res suscritores. 

m 

m m m m ^ m 

En las provincias á 10 rs. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos 6 artículos se remitirán 
á la redacción francos de por. 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

; ; Circular «¿im. 227. 

Por el Ministerio de la Gobernación cíe ila 
Península, se me ha comunicado eñ 27 de Ju-
nio último l'a orden siguiente. "• 

"El Sr. Ministro de la Guerra dijo al dé.la 
Gobernación de la Península en 17" del actual 
lo siguiente:=A1 Intendetite general - Miíitar 
digo hoy loque signe.—Convencidoél Regen-
te del Reino por las diferentes esposicfónes qué 
acerca del servicio dé bagajes bao sido^liriii-
das al Ministerio de la Gobernación de mi car-

''-gtíy dé" la urgente necesidad de dictar una me-
dida general y si bien interina-, ' en virtud- de ; la 

:CCÍat: pueda atenderse , convenientemente al sér- : 

vicio de que se trata superando las infinitas di-
ficnltedes que se presentan é indican en aque-
llas, mientras que por las Cortes se arregla lo 

"conducènte en la ley de que en la actualidad' 5 

•'té' ocupan relativa al particular, ha tenido á-
bien S, A. disponer de conformidad ea un to~ -
dò còn él parecer emitido por V . E. en 5 del cor-
ónente, que basta que llegue el caso de la pro^ 
mulgacion de dicha ; ley, se observen con la 

'mayor'puntualidad las regias siguientes. 1.a 

-Ciiandb; se traté de marchas dé cuerpos ó par-
tidas del ejercitóse fijará en los pasaportes por 
la autoridad superior militar el solo número de 

; Bagajes que fuese indispensable y las oficinas con 
;este conocimiento al darles los auxilios de mar-
cha, les aumentarán la cantidad necesaria que 
por cuenta de sus haberes se le faciliten 'para 
atender; al pago de bagajes lo cual se expre-
sará en los enunciados documentos á-fin deque 
los pueblos sepan que deben satisfacerlos en el 

acto de despedirlos exijie'ndose al gefe de la fuer-
za la mas estrecha responsabilidad sino se reali-
zase el pago, 2.a Si fuesen individuos sueltos 
que' pertenezcan al ejército ó bien á la clase de 
licenciados y por enfermedad ú otro motivo se 
les declarase bagajes en los pasaportes, en cuyas 
concesiones se observará la mayor restricción, se -
an otará- en ellos ó en las licencias absolutas ó 
de rétirtí, que él individuo sale socorrido y que 
los1 bagajes que se le suministren debe satisfa-
cerlos eu el acto, para lo cual y según las cir- . 
cu instancias paírticulares de cada individuo serán 
atendidos para las marchas con las cantidades 
que se consideren precisas ya por la Adminis-
tración militar ó por los cuerpos. 3.a y última. 
ED el caso de que proceda la marcha de haber- , 
se quedado enfermos en los pueblos de tránsito * 

"las justicias reclamarán, al hacerlo de los demás* 
auxilios que les hubiesen facilitando la cantidad 

:que les entreguen para que puedan satisfacer 
los bagajes hasta el primer punto en que haya 
autoridad militar de distrito ó de provincia/ 
en donde ya estas acordarán lo demás que có'r5-" 
responda ségun queda indicado —De orden de^ 

; S ? A 1 o traslado á V. E: para" su conocimiento 
que lo comunique á los Ge fes políticos y de-* 

mas autoridades encargándoles lo publique» er» 
Vos Boletines oficiales para noticia de los pse -
blos.—De lo propia orden comunicada por el 
expresado Sr. Ministro dé la Gobernación lo 
transcribo á V. S. para suí inteligencia y efec-
tos correspondientes á su cumplimiento.1' " 

s Se pública en el Boletín oficial para noti-
cia é inteligencia de los pueblos detesta pro-
vincia y a fin de qué tenga la mas exacta, 
observancia por quien corresponda: stltñeria. 
r Mío 10 de 1841.—P. O. D S. G.c F» 
—Juan Antonio Enriques, Secretario. 
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